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JUZGADO 008 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

LISTADO DE ESTADO
Fecha de Fijación: 18/04/2024

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción actuación Fecha Auto Cuad.

110014105008-20230200200 Ordinario de única instancia MARIA EUGENIA BARRAZA CASARES CLAUDIA ARCE 17/04/2024

110014105008-20230200300 Ordinario de única instancia LADY FERNANDA QUINTERO MARTÍNEZ EMPRESA COLOMBIA GPS S.A.S 17/04/2024

110014105008-20240001700 Ordinario de única instancia GRANSERVICIOS S.A.S. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S 17/04/2024

110014105008-20240007300 Ordinario de única instancia AIDA MARIELA VARGAS BONILLA 17/04/2024

110014105008-20240007600 Ordinario de única instancia RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA 17/04/2024

110014105008-20240008000 Ordinario de única instancia VICTOR ARTURO DIAZ SANCHEZ JOSE ANTONIO WILLIAMSON RAFFO 17/04/2024

110014105008-20240008100 Ordinario de única instancia MARIA ALEJANDRA SANDOVAL GOMEZ 17/04/2024

110014105008-20240009500 Ejecutivo Laboral A&V EXPRESS S A 17/04/2024

110014105008-20240008600 Ordinario de única instancia JAIME ALBERTO MESA PARDO 17/04/2024

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA
SECRETARIO

Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane.
Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane.
Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane.

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES

Rechaza Por Falta De Competencia En Razón A La 
Cuantía - Remitir A La Oficina Judicial De Reparto

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES

Admite Demanda - Notificar A la Demandada Por 
Secretaría

Requiere A La Parte Demándate Para Que En El Término 
De Cinco (5) Días Hábiles  Allegue  Lo Solicitado En Auto

TALENTUM TEMPORAL SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA

Auto No Avoca - Inadmitir La Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El Término De Cinco (5) Días Hábiles 
Para Que Subsane.

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A.

Acceder a la solicitud de retiro de la demanda 
presentada por la parte demandante.

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES

Negar el recurso de reposición interpuesto en contra 
del Auto Interlocutorio 
No. 127 del 21 de marzo de 2024

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO  Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/04/2024 SE FIJA POR UN DIA EL PRESENTE ESTADO EN EL HORARIO HÁBIL JUDICIAL DEL DESPACHO RESPECTIVO.
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